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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

5 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 016 2001 00273 00 

Demandante(s) CENTRAL PAPELERA LTDA. 

Demandado(s) JOSE LEONARDO ALVAREZ MENDOZA 

Asunto INCORPORA AL EXPEDIENTE  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1591 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora al expediente la constancia 

de inscripción del oficio N° 896V del tres (3) de diciembre de dos mil veinte 

(2020), a través del cual se comunicó el levantamiento de embargo del 

inmueble identificado con MI 001-442692 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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